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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

POPAYÁN SALA CIVIL – FAMILIA  

Popayán, quince (15) de noviembre del año dos mil 

veintidós (2022). 

 

Pasa a despacho el recurso de apelación interpuesto por 

el mandatario judicial de la parte demandante1, contra 

Sentencia proferida el 18 de diciembre del año 2020 por 

el Juzgado Sexto Civil del Circuito de Popayán (remitida 

a esta Corporación, solamente en fecha 26 de octubre de 

2022, esto es, aproximadamente, dos años posteriores al 

proferimiento de la providencia y superando con creces, 

el término consagrado para tal efecto en el artículo 324 

del Código General del Proceso). 

 

No obstante, no es posible realizar el estudio de 

admisibilidad consagrado en el artículo 325 del Código 

General del Proceso, al verificarse -como acontece en 

múltiples asuntos que se remiten del Juzgado Sexto Civil 

del Circuito2 - que el expediente digital que corresponde 

al proceso de la referencia, fue remitido de manera 

incompleta y desordenada sin respetar el Protocolo para 

la Gestión de Documentos Electrónicos, Digitalización y 

conformación del Expediente, Acuerdo PCS 20-11567 de 

2020. 

 

No obra en el mismo, los audios correspondientes a la 

audiencia inicial y de instrucción y juzgamiento, 

                                                 
1 El apoderado de la parte demandada presentó apelación, pero, frente a la 

decisión que resolvió el incidente de regulación de perjuicios, según se lee 

en memorial inserto al expediente digital. 
2  En iguales condiciones entre otros, por ejemplo: Procesos (remitidos de 

manera incompleta y/o tardía) 19001 – 31 – 03 – 006 – 2021– 00075 – 01, 19001-

31-003-06-2021-00060-01, 19001 – 31 – 03 – 006 – 2019– 00157 – 01.  
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desconociendo el despacho las etapas agotadas en cada 

una de ellas y la prueba recepcionada para tal efecto. 

 

Tampoco logra esclarecerse si la Sentencia dictada por 

escrito fue notificada conforme a las disposiciones 

establecidas en el artículo 295 del Código General del 

Proceso, y por qué de manera posterior obra una 

notificación de la Sentencia a las partes, por correo 

electrónico [En fecha 21 de enero de 2021]. En ese sentido, 

el despacho inserta a esta providencia la información 

que a la fecha aparece registrada en el Sistema SIGLO 

XXI - consulta de procesos realizada en la página 

habilitada en la Rama Judicial -según la cual, existe 

una providencia dictada el 18 de diciembre de 2020 y 

notificada en Estados del 12 de enero de 2021; cuya 

constancia tampoco está agregada al expediente [Según 

información insertada en auto que concede la apelación de fecha 

07 de septiembre de 2021, la apelación se presentó el 25 de enero 

de 2021]: 
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Igualmente se insiste a la Juez Sexta Civil del Circuito 

que en el expediente digital deben obrar las constancias 

de envío de los memoriales que contengan el recurso de 

apelación y los reparos concretos realizados a la 

providencia, a fin de determinar la fecha y hora exacta 

de su interposición, aspecto que determina el 

cumplimiento del requisito de oportunidad del medio de 

impugnación vertical, y que, en todo caso, tampoco están 

anexos en el expediente digital. 

 

A su vez, se extrae, que en la misma fecha que se profirió 

Sentencia (18 de diciembre de 2020), la A Quo dictó otra 
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providencia en la que resolvió el incidente de 

“regulación de los honorarios pedidos por el abogado 

Víctor Manuel Chara Muñoz” los que fijó en 

“$65.931.777,94”, providencia sobre la que tampoco logra 

verificarse cómo se surtió su notificación pese a que 

fue objeto de apelación, recurso sobre el que no obra 

trámite alguno de remisión a esta Corporación. 

 

Finalmente se anota, que ante la constante omisión de la 

A Quo en cumplir los requerimientos de este despacho 

judicial3, se regresará el expediente y se le ordenará 

que lo remita a través de la oficina judicial a fin que 

ingrese nuevamente por reparto para su correspondiente 

asignación. 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

PRIMERO: Devolver el expediente al Juzgado de origen y 

ordenar a la Juez Sexta Civil del Circuito que disponga 

nuevamente por REPARTO su remisión, cumpliendo el 

Protocolo para la Gestión de Documentos Electrónicos, 

Digitalización y conformación del Expediente, Acuerdo 

PCS 20-11567 de 2020. 

 

SEGUNDO: Advertir nuevamente a la Juez Sexta Civil del 

Circuito de Popayán, que la remisión al Ad Quem de los 

asuntos sometidos a su conocimiento y en los que se 

interpongan recursos verticales, debe hacerse en el 

término previsto en el artículo 324 del Código General 

del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar a la A Quo rendir informe pormenorizado 

y exacto, respecto a la forma y términos en que se surtió 

la notificación de la Sentencia dictada al interior del 

presente asunto y de la providencia por medio de la cual 

resolvió el incidente de regulación de honorarios 

formulado por el abogado Chara Muñoz, incluyendo las 

constancias correspondientes y la clarificación pedida 

en este auto, advirtiéndole que a esta Corporación no ha 

remitido el asunto para el trámite de apelación 

                                                 
3 Así, por ejemplo, proceso 2014-71-00 (Olga Polo de Erazo Vs. Coomeva E.P.S.) 

cuya devolución se hizo en el mes de junio de 2022 y su remisión pese a los 

constantes requerimientos de este despacho solo se surtió nuevamente en 

septiembre de 2022. 
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presentado frente al último de los citados 

pronunciamientos. 

 

CUARTO: Por Secretaría remitir el expediente digital 

incluyendo lo actuado en esta instancia a la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y a 

la Comisión Seccional de Disciplina Judicial, para lo de 

su competencia.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

El Magistrado Sustanciador,  

 
MANUEL ANTONIO BURBANO GOYES 


